
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Radicación No. 76001-31-03-007-2021-00332-00 

Auto de trámite 

 

Santiago de Cali junio 2 de 2022 

 

En atención a la comunicación procedente del JUZGADO 27 CIVIL 

MUNICIPAL de Cali, el Juzgado RESUELVE: 

 

Infórmese al JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL de Cali, que su OFICIO No. 387 

del 11 de mayo de 2022 por medio del cual comunica que decretó el 

embargo de los remanentes que le puedan quedar a la demandada 

señora XIMENA AYALA MANTILLA, dentro del proceso en este Despacho le 

adelanta el mandante BANCO DAVIVIENDA S.A. con Radicación No. 

76001-31-03-007-2021-00332-00, SI SURTE SUS EFECTOS por cuanto es el 

primero que ha llegado en ese sentido y será tenido en cuenta una vez 

concluya el presente proceso.    

 

Líbrese Oficio.     

 

                   

                                                 NOTIFÍQUESE, 

                  

  

     

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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